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JEtle perfótfteo te publica todo* loe 
, . . dia* escepto lot domingos, y te suscribe 

d 10 ri. al met en la imprenta de Pila, 
eetablecida en lá calle de Atocha, nú tu
ro 102, ovarlo bajo. 

Lot artículos, avisas y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la mitma imprenta de Pita9 

francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

BOLETIN OFICIA!, 
© 1 M A M » 

PAUTE OFICIAL, 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

Sección de gobierno.—Circular. 

Foreste ministerio se dice con esta fecha ai 
gefe politico de Jaén de real orden lo siguiente: 

Remitido al consejo real el espediente de 
competencia suscitada entre ese gobierno polí
tico y el juez de primera instancia de Segura 
de la Sierra sobre no permitir la corta y estrac
cion de maderas de los montes de dudosa per
tenencia colindantes con los del Estado, ha con
sultado» después de oír á la sección de gracia y 
justicia, lo siguiente: 

fVistos el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el gefe politico de Jaén y 
el juez de primera instancia de Segura de la 
a t e r r a , de los cuales resulta que sabedor aquel 
de las grandes usurpaciones hechas eu montes 
del estado por varios particulares á favor de 
abusivas declaraciones del juzgado referido, 
observando ademas que por una consecuencia 
precisa de la persuasión en que los tales estaban 
d é l o precario de su derecho se apresuraban á 
esplotar lo usurpado» talándolo y reduciéndolo 
á un estado tal que de nada serviría 4 la nación 

el recobrarlo si desde luego no se atajaba este 
desorden con una medida eficaz, adoptó en 18 
de mayo y i5 de junio de 1844. la de prevenir
les que no cortasen ni estrajesen maderas de 
los montes que les habia adjudicado ó deslinda
do dicho juez, sin dar antes fianzas que asegu
rasen el abono de los perjuicios que pudiesen 
resultar, hecha comprobación de las usurpacio
nes por medio del correspondiente deslinde que 
de los referidos montes se practicase: que confor
mándose con esta providencia Simón de los 
RÍOS , á quien entre otras se hizo saber, presentó 
fianzas que fueron desechadas como insuficien
tes por alcanzar apenas á cubrir un valor de 
10,000 rs., cuando la responsabilidad que por 
su medio debía asegurarse podia ascender á la 
suma de 400,000: que en vez de subsanar este 
defecto mejorando las fianzas presentadas, se 
dirigió dicho Rios al espresado juez y admitido 
por éste el interdicto restitutorio por aquel de
ducido» condenando en costas á los guardas de 
nlonte que hicieron saber al mismo la insinua
da providencia del gefe politico, promovió este 
la competencia de que se trata: 

Visto los artículos ao y ai de las ordenan
zas generales de montes de a a de diciembre de 
i833 t según los cuales ios deslindes y amojona
mientos de los montes, puestos por las mismas 
bajo la administración ó el régimen de la direc
ción general del ramo, estiban á cargo de los 



résped i vos comisarios especiales de.esta» y dev 
bian practicarse gubernativamente.en la forma 
que alli se espresa: 

Visto el art. 22 de las mismas ordenanzas, 
que en el caso de haber entre los interesados en 
estos deslindes algún propietario ó propietarios 
particulares y mediar reclamaciones por su par
te ó contra ellos, disponía que, no pudiéndose 
terminar estas por via de conciliación ó transac
ción, se acudiese á los tribunales ordinarios: 

Visto el decreto de las Cortes de ¡ 4 de ene
ro de 1 8 1 2 , restablecido en »3de noviembre de 
i836, que derogó las leyes y ordenanzas dé 
montes y plantíos en la parte que se referían á 
los de dominio particular: 

Visto el real decreto de 3i de majo de 1837 
y las reales órdenes de 2 4 de febrero de |838, 
i.° de marzo y 12 de octubre de i83o, que en
tre otras cosas relativas á los montes del estado 
encargaron el cuidado de estos á los gefes polí
ticos: 

Visto el artículo 8.°, párrafo 7 . 0 de la ley 
orgánica de los consejos provinciales, que atri
buye al conocimiento de los mismos en el con
cepto de tribunales las cuestiones relativas al 
deslinde y amojonamiento de los dichos mon
tes y de los que pertenenen á los pueblos ó á los 
establecimientos públicos, reservando las cues
tiones sobre la propiedad á los tribunales com
petentes: 

Vistos los artículos i.° al 14 inclusive del 
real decreto de i.° de abril próximo pasado, es« 
los cuates se establece que el deslinde de los 
montes del estado y de los que confinan con 
ellos en todo ó en parte, ya pertenezcan á los 
propios y comunes, ya á las corporaciones y es
tablecimientos públicos, ó ya á los particulares, 
sea de la incumbencia de los gefes políticos co
mo encargados de la administración civil en sus 
respectivas provincias, los cuates en la prepara
ción y ejecución de estos deslindes deben.su
jetarse á las prevenciones que el decreto con
tiene: 

Que toca á los mismos resolver gubernativa
mente las cuestiones á que estas operaciones 
dieren lugar, pudieudo los interesados, sino se 
conformaren con su fallo, usar de su derecho 
ante los consejos provinciales, conforme al cita
do artículo de la ley de 2 de abril de 1845: 

Que respecto á las cuestiones de propiedad 
que se susciten en los deslindes podran acudir 
las partes interesadas ante los jueces de primera 
i n s t a n c i a , a cuya jurisdicción pertenezcan los 

(t) 
'0¿, montes, .pero u o a n t é s que sé ffiffiqfc^tfftl y 

resuelto el espediente gubernativo sabré su 
pertenencia, deslinde y amojonamiento: 

Y por último , que durante la operación del 
apeo, y mientras que se declare en juicio con
tradictorio el derecho de propiedad, se manten
gan los poseedores de los montes en el goce y 
aprovechamiento tle sus productos; jiero dando 
la correspondiente fianza de conservar estas 
propiedades en el ser y estado que á la sazón 
tengan, y respondiendo de todos los daños y 
deterioros que en ellos se causaren: 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1839, 
espedida de conformidad con lo consultado por 
el tribunal supremo de justicia , y con el objeto 
de poner á cubierto de los interdictos de ma
nutención y restitución las providencias de los 
ayuntamientos y las diputaciones provinciales 
sobre asuntos comprendidos en sus atribuciones 
según las leyes: 

Considerando, i . ° Que, según los citados ar
tículos de las ordenanzas de montes de 1833, el 
deslinde de los que están puestos bajo la admi
nistración ó régimen de la autoridad pública 
tiene el carácter de gubernativo, y ninguna de 
las cuestiones á que dé ocasión puede llevarse á 
los tribunales ordinario* hasta después de con
cluido: Á. i . 

2 . 0 Que esta disposición comprende los 
montes de propiedad particular en la parte en 
que linden con los insinuados, puesto que, en
volviendo necesariamente el deslinde de un 
monte cualquiera colindante con otros, y en la 
parte en que lo es,, el deslinde de todos y de 
cada uno de los d e m á s , es evidente q u é deslin
dar los dichos montes de propiedad.particular 
es deslindar los de propiedad pública que les 
son colindantes: 

3.° Que por ello es visto que la derogación 
contenida en el referido decreto de jas Cortes 
no comprendió á su restablecimiento esta clase 
de montes de dominio particular, porque para 
afirmar lo contrario seria preciso sostener que, 
sin embargo de ser el deslinde gubernativo i n 
sinuado una garantía establecida en el interés 
de la sociedad por las citadas ordenanzas á fa
vor de los montes de propiedad pública, no ,po« 
dia tener cabida en ninguno de los casos en 
que su ejecución afectase los de propiedad par
ticular; ó lo que es lo mismo, seria indispensa
ble demostrar que el dicho decreto quiso favo
recer el interés privado hasta el estremo absur
do de anteponerle al general: ' , 



4* Que encardado á los gefes políticos por 
el real decreto de 31 de. mayo de 183; y las rea
les órdenes con él citadas el cuidado de los ¡ 
montes públicos, lo quedó eu consecuencia el * 
deslinde gubernativo de los mismos, y la adop
ción ele un temperamento suficiente á salvar la 
eficacia de este medio necesario, que en la ine
vitable lentitud de su preparación y aplicación 
ofrece oportunidad á los usurpadores p a r a a s e 

gurar el fruto de sus usurpaciones con grave 
perjuicio de los intereses del estado: 

5. d Que la citada ley de a de abril de 18££, 
¡presuponiendo este mismo, deslinde gubernativo 
solo modifica las ordenanzas que le sanciona
ron, limitando á las cuestiones de propiedad el 
conocimiento que las mismas dieron á ios tribu* 
.nales ordinarios, y atribuyendo el deslinde'con
tencioso á los consejos provinciales: 

1 6.° Qne el real decreto citado, conforme én 
sus disposiciones á las que quedan referidas y á 
sus insinuadas consecuencias, fija de un modo 
claro y terminante los deberes y las facultades 
de los gefes políticos en materias de montes, y 
|os autoriza espresamente para exigir á los in
teresados eu los deslindes, cuando puedan frus- 't 
trar su resultado, las correspondientes fianzas 
qne lo impidan; 

7. 0 Que por todo lo espuesto no hay d u 
da alguna en 'queel el gefe político d é J aén , 
no solo obró dentro del circulo de sus atri
buciones, sino que hizo de ellas el uso que -de
bía tunando la resolución que dio, motivo al iu 
terdicto deducido ante el juez de Segura de la 
Sierra; y fampoco la hay eu que este funciona-
rio, admitiendo dicho remedio como legal, y I 
condenando en las costas á los dependientes de 
la administración que ejecutaron como tales la 
resolución indicada del gefe político; no echó 
de ver que faltaba á lo dispuesto en la citada 
real Vjrden de 8 de mafo de 1839, que compren

d e en su espíritu á todas las autoridades admi
nistrativas, ni advirtió tampoco que atacaba la 
independencia de la administración, sancionada 
por la ley fundamental, superior á todas las le
yes particulares; 

Se decide esta competencia á f a v o r del gefe 
polÍMco de J aén , 3 quien se devueha su espe
diente con los autos, dándose conocimiento al 
juez de primera instancia de Segura de la Sierra 
de esta decisión y sus motivos. 

Y habiéndose dignado S. M . resolver como 
parece al cou se jo, lo c b q o a V . S. de real orden, 
con remisión del espediente, para su conoci

miento y efectos correspondientes á su cumpl i 
miento.»» 

De real orden, comunicada por el señor mi* 
nistro de la gobernación lo traslado á V . S. pa
ra que lo tenga presente en casos análogos. Dios 

• guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de agos
to de 1846.—^El subsecretario, Pedro María Fer-
dez Villa verde.—Sr.'gefe político de 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

D. Mariano dé Bertodano, de esta vecindad, 
ha presentado un proyecto para represar las 
aguas del Henares entre la confluencia de este 
rio con el Sorbel y la ciudad de Guadálajara con 
el objeto de regar una gran parte de los campos 
de Alcalá de Henares y de los pueblos inmedia
tos. E l empresario ha ofrecido presentar sin tar
danza las relaciones y demás necesario para la 
inteligencia completa del asunto. Loque se avir 
sa al público de orden del Excmo. Sr. gefe po l i -
tico de esta provincia para los efectos preveni
dos en la regla cuarta de la real orden circular 
de 14 de marzo de este año señalando e l i rapro-
rogablé término de treinta dias para que los in 
teresados tomen conocimiento de e$te proyec
to en la secretaria de este gobierno político. Los 
alcaldes de los pueblos á donde se estiendan los 
efectos del proyecto, fijarán en los parages acos
tumbrados este anuncio para que llegue á no
ticia de todos y puedan hacer las reclamaciones 
úobservaciones que creyesen convenirles. M a 
drid *4 de agosto de 1846.—Roda. 

Por providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de esta provincia, y en virtud de real orden, se cita, 
llama y emplaza á todos los comprendidos en la lista 
que se insertará, para que tan pronto como llegue este 
aviso\ noticia de las familias interesadas, se presen
ten en el referido juzgado situado en la calle de la 
Concepción Gerocuma , frente á la lotería local de 

• • • 

Sanio Tomas, .cap los documentos competentes á 
justificar el,derecho al percibo de loque i cada uno 
corresponda y aparece de la mencionada lista, que 
<dioe así: 
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Bruno López, soldado, de Villarejo Espl. hijo de Agustín y María 
• Blanco. •' . • • » • . . . • . • • • • • • • •. * 1 4 

D. (Vicente Cbocano, cabo i.° , de Madrid, hijo de Antonio y de 
Jjfttti Rosario Pinero. . . . . . . . . ; • . • . ¿ i 6 

D. José Miranda, soldado, de Madrid, hijo de Ignacio y de Isadel 
Miranda. . . . , . . . . . . . . . . • • i i 

Marcos Gómez, soldado, de Brinet, hijo de Nicolás y de Modesta 
Vereteria # . . . IJJ 

Sebastian Cabrera, soldado, de Pedro Martínez, hijo de, Pedro y de 
Magdalena Solinas. . . . . . . . • . • }• • • • 16 

Mariano Martínez, soldado, de Madrid, hijo de D. Miguel y de ; 

Isabel Sanoleti. . . . . . . . . . . . . . . • • i 4 
Ramón Bermeros, sargento 2.°, de Madrid, hijo de Antonio y de 

Juana González. . . . . . . . . . • . . . 36 
Juan Serrano, soldado, de Cuenca, hijo de Alfonso y de Balonia 

González. . . . . . . . . .... • . 16 i 20 
Antonio Delgado, soldado, de Valdepeñas, hijo de Francisco y de 

Juana Pastor 16 
Faustino Ferrel, soldado, de Diamante de la Sierra, hijo de Anto

nio y de Manuela Marchante. 27 
Valentín Bonilla, soldado, de Legane's, hijo de Antonio y de Ague

da Grausco. . • . . . • . • • 9 
Juan García, soldado, de Bollón, hijo de Donato y de Isabel La 

Fuente 18 
Francisco Barajas, soldado, de Camarcna, hijo de Raimundo y de 

Luisa de Bustos. . . . . . . » . . . . . . . 15 
Pedro Blanco, id., de Ledaña, hijo de Manuel y de Andrea Gam-

bronero 
Eugenio García, soldado, de Píos, hijo de Félix y de Josefa Verde. 15 
Lorenzo Cano, soldado, de Villamor de Calatiava, hijo de Francis

co y de Josefa Herrera.. j5 
Gregorio Napulí, tambor, de Madiid, hijo de Gregorio y de Julia

na López 12 
E u s e b i o Pérez, soldado, de Espina de Moya, hijo de Manuel y de 

Catalina García . 18 
Agapito Prieto, soldado, de Campo Alvillo, hijo de Isidro y de 

f Elena de la Fuente . 
Manuel Caparejo, soldado, de Alcalá de Henares, hijo de Juan y 

de Rosa Rojo 6 
José Muñoz, sargento 2. 0, de Mora, hijo de Antonio y de Antonia 

Nieto. • . - 4o 
Bemardíno Alvarca, soldado, de Villa Sonellanos, hijo de Francisco 

' ' y de Victoria Delgado 11 
Gerónimo Pérez, soldado, de Casas Ibanez, hijo de Pedro y de Ana 

María N a v a r r o . . . . . . . . 

Bartolomé del Castillo, soldado, de Benona , hijo de Antonio y de 
María Chocano. . . . 3 

Tomas T o r r e s , soldado, de Madrid, hijo de José y de Clara Ma
drigal . 17 

José Luaces, soldado, de Madrid, hijo .de Miguel y de Sabina ( 

Sánchez. . . . a 3 
Mariano Serrano, soldado, de Colmenar de la Sierra , hijo de Ma

nuel y de Peí roña Vicente. . . , * . I<J 
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Madrid agosto 18 de i8¿6.=JuaaM<guel Martioea.v 
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